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No se tiene en cuenta el trámite de notificación remitido al demandado, en primer 

lugar, adviértase que tanto el citatorio como el aviso indican de manera errada el teléfono 
de contacto de este despacho judicial, segundo, si bien en uno y otro caso se indicó que 
se realizaba bajo los apremios de los artículos 291 y 292 del C.G.P., respectivamente, lo 
cierto es que en el citatorio se hace mención al término de cinco (5) días, pero 
posteriormente se alude el término previsto en el Decreto 806 de 2020, lo cual conlleva a 
confusiones. 

 
Y en gracia de discusión, si se admitiera la posibilidad de que el denominado “Aviso” 

se surtió en la forma establecida en el mentado Decreto, se observa que no se envió copia 
de la demanda y sus anexos, situación que impide tener por efectiva dicha actuación. 

 
Recuérdese que, la notificación del extremo pasivo puede surtirse en cualquiera de 

las dos modalidades (C.G.P. y/o Decreto 806 de 2020), empero, debe efectuarse la 
claridad al respecto al momento de su envío. 
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